
 

 

SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial donde se informa la 
renuncia de la Doctora STHEFHANYA OSORIO VILLEGAS quien actuaba como apoderada de la parte 
demandante FONDO DE EMPLEADOS FONDEX. Cali, 27 de marzo de 2023 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 425 Agregar Rad. 76001400302420190092100 

Cali, 27 de marzo de 2023 
 
En virtud al informe secretarial, dentro del presente proceso EJECUTIVO propuesto por FONDO DE 
EMPLEADOS FONDEX contra JORGE MILLAN ALANDETE, examinado el expediente y 
atendiendo lo solicitado por la parte actora, se aceptará la renuncia que hace la Doctora 
STHEFHANYA OSORIO VILLEGAS como apoderada de FONDO DE EMPLEADOS FONDEX, en 
consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. ACEPTESE la renuncia que hace la Doctora STHEFHANYA OSORIO VILLEGAS como    apoderada 
de FONDO DE EMPLEADOS FONDEX. 
 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 052 del 28 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso infamándole que se 
realizó el emplazamiento de la parte demandada SILVIA INES CAICEDO ANGULO y se 
nombró curador, quien fue notificado el 17 de febrero de 2023, contestando la demanda 
dentro del término de ley sin proponer excepciones, de otro lado, se allega memorial en el 
cual aportan poder y solicita le sea reconocida personería a la Doctora GUISELLY RENGIFO 
CRUZ como apoderada de la parte actora. Cali, 27 de marzo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 60 Art 440 Rad. 76001400302420210075500 

Cali, 27 de marzo de 2023 
 
GUISELLY RENGIFO CRUZ, en calidad de apoderada de BANCO DE BOGOTA presentó por 
la vía demanda ejecutiva en contra de SILVIA INES CAICEDO ANGULO, con el fin de obtener 
el pago de la obligación por la suma de $30.374.576.oo por concepto de capital representado 
en el Pagare No. 454848256, al igual que por los intereses de mora causados sobre dicha 
suma hasta el pago total más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto del 
pagare arriba mencionado por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo 
a las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró 
anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1672 de septiembre 16 de 2021 se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra de la demandada, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada SILVIA INES 
CAICEDO ANGULO cuya notificación no fue efectiva por lo tanto fueron notificadas mediante 
Curador Ad-Litem el 17 de febrero de 2023 quien dio respuesta dentro del término de ley sin 
proponer excepciones. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 



 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en este clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que el demandado fue notificado en mediante 
Curador Ad-Litem el 17 de febrero de 2023 sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 
 
 



 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.518.728.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
6. RECONOCER personería a la Doctora GUISELLY RENGIFO CRUZ identificada con cedula 
de ciudadanía No. 1.151.944.899 y tarjeta profesional No. 281.936 del C. S de la J en calidad 
de apoderado judicial del demandante BANCO DE BOGOTA., conforme a los términos del 
poder conferido y conforme al artículo 77 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito notificación demandada 
arrima por el demandante. Sírvase proveer. Cali, 27 de marzo de 2023 
  
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto 427 Requerir Rad. 76001400302420220033000 

Cali, 27 de marzo de 2023  
 
Dentro del presente proceso la parte demandante arrima escrito informando sobre 
la notificación de la demandada a través del correo electrónico 
claemo1@hotmail.com. 
 
Al respecto encuentra el Despacho que si bien es cierto el demandante arrima 
escrito con la certificación del envío de la notificación al extremo pasivo a la 
dirección electrónica informada en la demanda, también lo es que no se manifiesta 
bajo juramento, como obtuvo dicha dirección electrónica, ni se allega las 
evidencias respectivas, como lo consagra el art. 8 de la Ley 2213 del 13 de Junio 
de 2022: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar…” 
 
En consecuencia, habrá de requerirse al demandante para que cumpla en debida 
forma con la notificación de la demandada, conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, informando como obtuvo el correo electrónico y aportando las evidencias del 
mismo, dentro del término de 30 días siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia, so pena de tenerse por desistida de la demanda, de acuerdo 
al art. 317 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Requerir al demandante para que cumpla en debida forma con la notificación de 
la demandada, conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 2022, informando como 
obtuvo el correo electrónico y aportando las evidencias del mismo, dentro del 
término de 30 días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia, so pena de tenerse por desistida de la demanda, de acuerdo al art. 
317 del CGP. 
 
2. Agregar a los autos para que obre y conste el escrito con la constancia del 
envió de la notificación de la demandada. 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez. Informándole que se encuentra pendiente el 
proceso para nombrar curador ad-litem, toda vez que los datos del demandado JOSE 
ADALBERTO SALCEDO MURCIA fueron ingresados al Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. Sírvase proveer. Cali, 27 de marzo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 429 Curador Rad. 76001400302420220043400 
Cali, 27 de marzo de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 
Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Como quiera que el demandado JOSE ADALBERTO SALCEDO MURCIA no compareció 
dentro del presente proceso a recibir notificación, se le designará curador ad-lítem, como 
sigue:  

Nombre IVAN MAURICIO MARTINEZ RODRIGUEZ 

CC No.:  1.049.640.387 

TP No.:  358.100 

Celular: 3105726868 

Correo 
electrónico:  ivanof_02@hotmail.com  

 
2. Se fija como gastos al curador ad-lítem la suma de $300.000 a cargo de la parte 
demandante. 
 
3. Notifíquese este auto por estado a la parte demandante, y comuníquese al curador su 
designación, para que sea ejercido de acuerdo con lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 
del C.G.P; dicha designación se comunicará al correo electrónico ivanof_02@hotmail.com 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada FAYDENER JARAMILLO GUTIERREZ fue notificado de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 13 de febrero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 03 de marzo de 2023. Cali, 27 de marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 64 Art 440 Rad. 76001400302420220073000 

Cali, 27 de marzo de 2023 
 
YILSON LOPEZ HOYO, en calidad de apoderado de NG EMPORIUM HOME S.A.S presentó 
por la vía demanda ejecutiva en contra de FAYDENER JARAMILLO GUTIERREZ, con el fin 
de obtener el pago de la obligación, por la suma de $1.361.000.oo por concepto de capital 
representado en pagare No. 01, al igual que por concepto de intereses de mora causados 
sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1756 de noviembre 30 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de 
la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. 
En dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada GUSTAVO ADOLFO 
DIAS ROJAS, notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 27 de enero de 2023 y se 
surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 16 de febrero de 2023, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 



 

 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 13 de febrero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 03 de marzo de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 



 

 
DISPONE: 

 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $68.050.oo como agencias en derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada JOSE HUMBERTO HOLGUIN ARIZALA fue notificado 
de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P el 10 de febrero de 2023 y se surtió la 
notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 02 de marzo de 2023. Cali, 27 de marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 61 Art 440 Rad. 76001400302420220073700 

Cali, 27 de marzo de 2023 
 
ABEL OSPINA GONZALEZ, actuando en nombre propio, presentó por la vía demanda 
ejecutiva en contra de JOSE HUMBERTO HOLGUIN ARIZALA, con el fin de obtener el pago 
de la obligación, por la suma de $30.000.000.oo por concepto de capital representado en 
Letra de Cambio No. 01, al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre 
dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1602 de octubre 26 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En 
dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada JOSE HUMBERTO 
HOLGUIN ARIZALA, notificado de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P el 10 de 
febrero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) 
días para presentar excepciones, término que venció el 02 de marzo de 2023, sin que dentro 
del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 



 

 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en una letra de cambio. El artículo 671 
del Código de Comercio establece los requisitos que debe reunir la letra, en primer lugar 
remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y 
mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La orden 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre del girado; 3) La forma 
del vencimiento, y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. Requisitos todos 
que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento 
adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad. (arts. 793 del C. de Co., 252 y 
422 del C. G. del Proceso.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 27 de enero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 16 de febrero de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 



 

 
DISPONE: 

 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.500.000.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas que 
se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO propuesto por 
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra DAYRON MAURICIO MORENO GARCIA 
 

Gastos Notificación $22.000.oo 

Gastos registro $40.200.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 48 del 07 de marzo de 2023 

$466.813.oo 

Total Costas $529.013.oo 

 
Son en total $529.013.oo (Quinientos veintinueve mil trece pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación de 
costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su aprobación, de otro lado, se 
allega memorial por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la liquidación del credito. 
Cali, 27 de marzo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 67 Liquidación Rad. 76001400302420220074100 
Cali, 27 de marzo de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 
 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 31 del 
09 de febrero de 2023. 

3. AGREGAR para ser tenida en cuenta en su momento oportuno, la liquidación de crédito aportada 
por el apoderado de la parte actora. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito aclaración mandamiento de pago 
solicitado por el demandante. Sírvase proveer. Cali, 27 de marzo de 2023  
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 430 Aclarar Mandamiento Rad. 76001400302420220076900 
Cali, 27 de marzo de 2023 

 
Dentro del presente proceso la parte demandante solicita corregir el numeral 2.1, del 
mandamiento de pago en cuanto al valor correcto de los intereses moratories es $ 
1.859.764 y no $ 1.869.754, por lo tanto, habrá de aclarar dicho mandamiento. 
 
En cuanto a la solicitud de embargo del salario del demandado como empleado de la 
empresa Industria de Gaseosas S.A., fue decretada mediante auto del 14 de diciembre 
de 2022, y remitido al empleador al correo electrónico silvia.barrero@kof.com.mx, 
desde el 16 de enero de 2023, con la constancia que no se pudo entregar  
 

 
 
Igualmente, se remitió con copia al demandante para que realizara los trámites 
respectivos: 
 

 
 
En consecuencia, no se accederá a lo requerido por el demandante, dado que de 
acuerdo a lo anterior, le corresponde al solicitante hacer las diligencias del caso para 
entrega del oficio de embargo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   
 

DISPONE: 
 
1. Aclarar el mandamiento de pago No. 1815 del 14 de diciembre de 2022, numeral 2.1., 
como sigue:  
“2.1. Por la suma de $ 1.859.764 por concepto de intereses moratorios desde el 31 
de marzo de 2022 al 31 de agosto de 2022” 
2. Los demás ítems quedan como se dispuso el mandamiento de pago. 
3. Notificar personalmente el contenido de este auto y del mandamiento de pago al 
demandado, de conformidad con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 

mailto:silvia.barrero@kof.com.mx


 

2213 del 13 de junio de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 
días para excepcionar, art. 442 Ibidem. 
4. Negar la medida solicitada por el demandante, por los motivos antes expuestos. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, los escritos arrimados por el demandante 
aporta constancia notificación demandada e inscripción embargo. Sírvase proveer. Cali, 
27 de marzo de 2023  
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto 431 Secuestro Rad. 76001400302420220083000 

Cali, 27 de marzo de 2023 
 
Dentro del presente proceso el demandante aporta constancia de notificación de la 
demandada a través del correo electrónico diana—pao@hotmail.com, la cual reúne los 
requisitos formales del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Asimismo, allega constancia de inscripción de la medida de embargo sobre los bienes 
inmuebles distinguidos con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 370-887970 y 
370-887967 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, por lo que habrá de 
librarse la respectiva comisión para que se lleve a cabo la diligencia de secuestro. 
 
En mérito de lo expuesto,  

DISPONE: 
 
1. Tener por notificada a la demandada DIANA PAOLA ARISTIZABAL LOPEZ de la 
demanda, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. En firme el presente auto, vuelven las diligencias a Despacho para ordenar 
seguir a delante la ejecución.   
 
3. Decretar el secuestro de los bienes inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias 370-887970 y 370-887967 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, de propiedad de la demandada DIANA PAOLA ARISTIZABAL LOPEZ, 
con C.C. 38.550.373, ubicados en la carrera 26 H2 # D71C1-02 apartamento 202 y 
Garaje Edificio Multifamiliar Aristizábal – Barrio Ricardo Balcázar. 
 
4. Líbrese Despacho comisorio con los insertos del caso a los Juzgados 36 y 37 Civil 
Municipal de Cali, a través de la Oficina de Reparto, para que lleven a cabo la diligencia 
de secuestro de los bienes inmuebles, facultándolo para nombrar, posesionar, relevar y 
fijar los gastos del secuestre por la asistencia a la diligencia, y demás facultades 
conforme a los arts. 39 y 40 del CGP.  
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada DIANA PAOLA ARISTIZABAL LOPEZ fue notificado de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 13 de febrero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 03 de marzo de 2023. Cali, 27 de marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 65 Art 440 Rad. 76001400302420220083000 

Cali, 27 de marzo de 2023 
 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, en calidad de apoderado de BANCOLOMBIA S.A 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de DIANA PAOLA ARISTIZABAL LOPEZ, 
con el fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $61.171.338 por concepto de 
capital representado en obligación No. 600116882, por la suma de $1.302.614 por concepto 
de capital representado en obligación No. 600116885, al igual que por concepto de intereses 
de mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del 
proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1769 de diciembre 01 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En 
dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada DIANA PAOLA 
ARISTIZABAL LOPEZ, notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 13 de febrero de 
2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para 
presentar excepciones, término que venció el 03 de marzo de 2023, sin que dentro del término 
para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 13 de febrero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 03 de marzo de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $3.123.697.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada CLAUDIA LORENA MORANO PEÑA y ELLERT 
GILBERTO JARAMILLO QUIROGA fueron notificados de conformidad con la Ley 2213 de 
2022 el 09 de febrero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los 
traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 01 de marzo de 2023. 
Cali, 27 de marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 62 Art 440 Rad. 76001400302420220089400 

Cali, 27 de marzo de 2023 
 
AMPARO ACOSTA ROSAS, en calidad de apoderada de COLEGIO COOPERATIVO 
COOMEVA presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de CLAUDIA LORENA 
MORANO PEÑA y ELLERT GILBERTO JARAMILLO QUIROGA, con el fin de obtener el pago 
de la obligación, por la suma de $1.093.488.oo por concepto de capital insoluto representado 
en pagare No. 2783, al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas 
sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 111 de enero 30 del 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En 
dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada CLAUDIA LORENA 
MORANO PEÑA y ELLERT GILBERTO JARAMILLO QUIROGA, notificado de conformidad 
con la Ley 2213 de 2022 el 09 de febrero de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 
01 de marzo de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 



 

provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 09 de febrero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 01 de marzo de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 



 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $54.674.oo como agencias en derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso 
infamándole que la parte demandada JHONATAN ANDRES VELASQUEZ HINCAPIE fue 
notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 17 de febrero de 2023 y se surtió la 
notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar 
excepciones, término que venció el 09 de marzo de 2023. Cali, 27 de marzo de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 63 Art 440 Rad. 76001400302420230002000 

Cali, 27 de marzo de 2023 
 
MARIA ERCILIA MEJIA ZAPATA, en calidad de apoderado de BANCO DE BOGOTA 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de JHONATAN ANDRES VELASQUEZ 
HINCAPIE, con el fin de obtener el pago de la obligación, por la suma de $150,984.53, por 
concepto de capital de tal cuota vencida y no pagada del 15 de junio de 2021, por la suma de 
$720,907.47 correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital 
desde mayo 16 de 2021 hasta junio 15 de 2021, por la suma de $373,892.81, por concepto de 
capital de tal cuota vencida y no pagada del 15 de julio de 2021, por la suma de $497.999.19 
correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde junio 16 de 
2021 hasta julio 15 de 2021, por la suma de $361,388.21, por concepto de capital de tal cuota 
vencida y no pagada del 15 de agosto de 2021, por la suma de $510,503.79 correspondiente a 
los intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde 16 de julio de 2021 hasta el 
15 de agosto de 2021, por la suma de $365,346.62, por concepto de capital de tal cuota 
vencida y no pagada del 15 de septiembre de 2021, por la suma de $506.545.38 
correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde agosto 16 
de 2021 hasta septiembre 15 de 2021, por la suma de $385,559.46, por concepto de capital 
de tal cuota vencida y no pagada del 15 de octubre de 2021, por la suma de $486.332 
correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde 16 de 
septiembre de 2021 hasta octubre 15 de 2021, por la suma de $373,571.54, por concepto de 
capital de tal cuota vencida y no pagada del 15 de noviembre de 2021, por la suma de 
$498,320.46, correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital 
desde octubre 16 de 2021 hasta noviembre 15 2021, por la suma de $393,606.26, por 
concepto de capital de tal cuota vencida y no pagada del 15 de diciembre de 2021, por la 
suma de $478,285.74, correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior 
capital desde noviembre 16 de 2021 hasta diciembre 15 2021, por la suma de $381,974.69, 
por concepto de capital de tal cuota vencida y no pagada del 15 de enero de 2022, por la 
suma de $489,917.31, correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior 
capital desde diciembre 16 de 2021 hasta enero 15 2022, por la suma de $386,158.60, por 
concepto de capital de tal cuota vencida y no pagada de febrero 15 de 2022, por la suma de 
$485,733.40, correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital 
desde enero 16 de 2022 hasta febrero 15 2022, por la suma de $436,985.44, por concepto de 
capital de tal cuota vencida y no pagada de marzo 15 de 2022, por la suma de $434,906.56, 
correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde febrero 16 
de 2022 hasta marzo 15 2022, por la suma de $395,174.77, por concepto de capital de tal 
cuota vencida y no pagada de abril 15 de 2022, por la suma de $476,717.23, correspondiente 
a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde marzo 16 de 2022 hasta 
abril 15 2022, por la suma de $414,741.59, por concepto de capital de tal cuota vencida y no 
pagada de mayo 15 de 2022, por la suma de $457,150.41, correspondiente a los intereses 
corrientes causados sobre el anterior capital desde abril 16 de 2022 hasta mayo 15 2022, por 
la suma de $404.046.04, por concepto de capital de tal cuota vencida y no pagada de junio 15 
de  2022, por la suma de $467,845.96, correspondiente a los intereses corrientes causados 
sobre el anterior capital desde mayo 16 de 2022 hasta junio 15 2022, por la suma de 
$423,420.74, por concepto de capital de tal cuota vencida y no pagada de julio 15 de  2022, por 
la suma de $467,845.96, correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior 



 

capital desde junio 16 de 2022 hasta julio 15 2022, por la suma de $413,109.57, por concepto 
de capital de tal cuota vencida y no pagada de agosto 15 de 2022, por la suma de $458,782.43, 
correspondiente a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde julio 16 de 
2022 hasta agosto 15 2022, por la suma de $417,634.49, por concepto de capital de tal cuota 
vencida y no pagada de septiembre 15 de 2022, por la suma de $454,257.51, correspondiente 
a los intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde agosto 16 de 2022 hasta 
septiembre 15 2022, por la suma de $436,714.89, por concepto de capital de tal cuota vencida 
y no pagada de octubre 15 de 2022, por la suma de $435,177.11, correspondiente a los 
intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde septiembre 16 de 2022 hasta 
octubre 15 2022, por la suma de $426,992.47, por concepto de capital de tal cuota vencida y no 
pagada de noviembre 15 de 2022, por la suma de $444,899.53, correspondiente a los 
intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde octubre 16 de 2022 hasta 
noviembre 15 2022, por la suma de $445,870.18, por concepto de capital de tal cuota vencida 
y no pagada de diciembre 15 de 2022, por la suma de $426,021.82, correspondiente a los 
intereses corrientes causados sobre el anterior capital desde noviembre 16 de 2022 hasta 
diciembre 15 2022, por la suma de $39,744,868.00 correspondiente al saldo a capital 
acelerado, al igual que por concepto de intereses de mora causados sobre dichas sumas 
hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de 
acuerdo con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se 
declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el 
diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 192 de febrero 10 del 2023, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En 
dicho auto se dispuso la notificación personal de la parte demandada JHONATAN ANDRES 
VELASQUEZ HINCAPIE, notificado de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 17 de febrero 
de 2023 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días 
para presentar excepciones, término que venció el 09 de marzo de 2023, sin que dentro del 
término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo 
de la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo 
formal y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de 
vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las 
partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la 
causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el 
acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 



 

Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina 
quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el 
título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual 
obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene 
el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le 
corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en 
el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda 
otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 17 de febrero de 2023 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término 
que venció el 09 de marzo de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 



 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.816.508.oo como agencias en 
derecho. 
 
5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 
de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 052 del 28 de marzo de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez el expediente, informándole que se allega memorial por 
parte del apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata la Ley 2213 
de 2022 para el demandado CARLOS FABIO SOLARTE ACOSTA. Cali, 27 de marzo de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 426 Agregar Rad. 76001400302420230003800 

Cali, 27 de marzo de 2023 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso VERBAL SUMARIO DE 
RESTITUCIÓN DE INMUBLE ARRENDADO adelantado por UNISA UNION INMOBILIARIA S.A. 
contra CARLOS FABIO SOLARTE ACOSTA y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del 
apoderado de la parte demandante en el cual aporta la notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 
con resultado efectivo, así las cosas, se tendrá por notificada a la demandada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. TENER POR NOTIFICADA al demandado CARLOS FABIO SOLARTE ACOSTA de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Una vez ejecutoriada la presente providencia, pasa las diligencias al despacho para que se lleve a 
cabo el trámite correspondiente. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
49 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda la cual fue subsanada de 
manera correcta dentro del término de ley. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 27 de 
2023.     
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 433 mandamiento Rad No. 76001400302420230007900 
Santiago de Cali, marzo veintisiete (27) dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado la presente demanda ejecutiva, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; 
de igual manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir los 
requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y 
exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a KELLY LORENA LATA BOBADILLA, pagar a favor del BANCO 
DE BOGOTÁ S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 
proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 
1.-$53.987.775 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 1062306252., cuya 
copia electrónica a se aporta como base de la ejecución 
 
2.$7.083.896, Por concepto de intereses corrientes sobre el anterior capital, causados desde 
junio 16 de 2022 hasta enero 16 de 2023 fecha de diligenciamiento del pagaré  
 
3.-Por de los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el numeral 1, que se causen 
a partir de enero 17 del 2023 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la máxima tasa mensual permitida por la ley. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 
TERCERO: Decretar el embargo y la retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo mensual que devenga la demandada Kelly Lorena Lata Bobadilla, como empleada de 
la entidad EFICACIA., excepto las prestaciones sociales, en aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 9 del art. 593 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 344 del 
C. Sustantivo del Trabajo. Límite del embargo: $92.000.000.  

QUINTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 290 
a 293 del C.G.P., advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez 
(10) días para formular excepciones. Los términos corren paralelamente, a partir de la 
notificación personal del presente auto. 

             NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 52 de hoy MARZO 28 DE 2023 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, la cual 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 27 de 2023.     
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 432 mandamiento Rad No. 76001400302420230010200 
Santiago de Cali, marzo veintisiete (27) dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado la presente demanda ejecutiva, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; 
de igual manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir los 
requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y 
exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a los señores EDILSON ESQUIVEL CUARTAS y HAROLD 
ELIECER GUEVARA CASTILLO pagar a favor del MAURICIO COBOS LÓPEZ dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero 
que se relacionan a continuación:  
 
1.-$450.000 por concepto de capital correspondiente al canon de arrendamiento 
comprendido ente el 5 de mayo al 4 de junio del 2022 
 
2.-$650.000 por concepto de capital correspondiente al canon de arrendamiento 
comprendido ente el 5 de junio al 4 de julio del 2022, 
 
3.-$1.300.000, Por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento de 
acuerdo al artículo 1601 del Código Civil. 
 
4.-$766.343 por concepto de factura de servicios públicos de energía del periodo de junio 7 
a julio 6 de 2022.  
 
5.-$33.213, por concepto de factura de servicios públicos de gas domiciliario del periodo de 
29 de mayo al 29 de junio del 2022. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 
TERCERO: Decretar el embargo y la retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo mensual que devenga el demandado Harold Eliecer Guevara Castillo, como 
empleado de la Fundación Centro Colombiano de Estudios Profesionales, excepto las 
prestaciones sociales, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 9 del art. 593 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 344 del C. Sustantivo del Trabajo. Límite del 
embargo: $4.900.000. 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C.G.P., advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar 
y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren paralelamente, a partir de la 
notificación personal del presente auto. 

            NOTIFIQUESE 
 

  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 52 de hoy MARZO 28 DE 2023 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, la cual 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 27 de 2023.     
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 79 rechaza Rad No. 76001400302420230011900 

Santiago de Cali, marzo veintisiete (27) dos mil veintitrés (2023) 
 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva adelantada por el 

Fondo Nacional del Ahorro contra Néstor Arturo Arrechea chara,  se observa que la 

cuantía es de mínima y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 del C. G. del P y 

Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la J del Valle del Cauca, 

se tiene que la población de la comuna 13, lugar donde reside el demandado serán 

atendidos los asuntos judiciales referidos en el parágrafo anterior, por el Juzgado 1, 2 o 

7 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta 

instancia judicial a la remisión del presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 

esta ciudad para lo de su competencia. 
 

Por lo expuesto. El Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al 
Juzgados 1, 2 o 7 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 
             NOTIFIQUESE 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 52 de hoy MARZO 28 DE 2023 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, la cual 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 27 de 2023.     
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 435 admite Rad No. 76001400302420230016400 

Santiago de Cali, marzo veintisiete (27) dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el anterior informe y revisada la demanda de sucesión y establecido el cumplimiento 
de los requisitos de los artículos 25 numeral 5, art, 28 numeral 11 y artículo 487 y ss del 
Código General del Proceso, este despacho. así como  

                                                       RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Despacho el proceso de SUCESION 
INTESTADA de la causante Alba Lucía del Socorro, fallecida en esta ciudad el 4 de 
marzo del 2022, siendo este su último lugar de domicilio.  

SEGUNDO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en 
este proceso, para que lo hagan dentro del término indicado en el artículo 490 del Código 
general del Proceso. El emplazamiento se realizará de la manera establecida en el 
artículo 108 del C.G.P, en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, 
ingresándose la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
TERCERO: Presentar en su oportunidad la facción de inventario y avalúo de los bienes 
y deudas que haya dejado la causante. 
 
CUARTO: Reconocer a Ana María Cifuentes Esquivel, como heredera de la causante, 
en su condición de sobrina y por derecho de representación de su padre Pablo Emilio 
Cifuentes, quien fuera hermano de la causante y previamente fallecido el 6 de marzo de 
2012 en Zarzal-Valle, quien acepta la herencia con beneficio de inventario.  
 
QUINTO: COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. 
  
SEXTO: RECONOCER personería a la doctora María del Mar Kairuz Villota, identificada 
con T.P. No. 338 243 del C.S de la J., en calidad de apoderado judicial de solicitante en 
los términos del poder conferido.   
             NOTIFIQUESE 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 52 de hoy MARZO 28 DE 2023 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda para su revisión, la cual 
correspondió por reparto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 27 de 2023.     
 
Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 434 mandamiento Rad No. 76001400302420230017800 
Santiago de Cali, marzo veintisiete (27) dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado la presente demanda ejecutiva, el despacho advierte que se encuentran 
satisfechos los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84 y 89 del C. de G. P.; 
de igual manera se constata que el título base de la pretensión, además de reunir los 
requisitos necesarios para adquirir tal calidad, contiene una obligación clara, expresa y 
exigible para pregonar el mérito ejecutivo que reclama el artículo 422 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor AICARDO MOSQUERA MOLINA pagar a favor del BANCO 
DE OCCIDENTE S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de 
este proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 
1.-$39.000.000 por concepto de capital insoluto contenido en La obligación No. 
01030042715, cuya copia electrónica a se aporta como base de la ejecución 
 
2.$3.250.000, Por concepto de intereses corrientes sobre el anterior capital, causados desde 
octubre 23 de 2022 hasta 25 de febrero de 2023  
 
3.-Por de los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el numeral 1, que se causen 
a partir del 23 de febrero del 2023 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la máxima tasa mensual permitida por la ley. 
 
4.-$68.530.032 por concepto de capital insoluto contenido en la obligación No. 0013013344, 
cuya copia electrónica a se aporta como base de la ejecución 
 
5.-$776.673, Por concepto de intereses corrientes sobre el anterior capital, causados desde 
febrero 8 de 2023 hasta 25 de febrero de 2023  
 
6.-Por de los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el numeral 4, que se causen 
a partir del 23 de febrero del 2023 hasta el momento en que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la máxima tasa mensual permitida por la ley. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o financiero 
en las entidades bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que figuren a 
nombre del demandado Aicardo Mosquera Molina. Líbrese la respectiva comunicación 
limitando la medida a la suma de $168.000.000. Las entidades bancarias deberán tener en 
cuenta el límite de inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. 
Comuníquese la medida a los representantes legales de las mismas, informándoles que, para 
efectos de retención de las sumas de dinero decretadas en el presente numeral, deberán 
constituir un certificado de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a 
disposición del juez dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación (num. 
10, art. 593 del C.G.P).  

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de propiedad del 
demandado señor Aicardo Mosquera Molina, de placa IPY-974, Marca Hyundai, modelo 



 
 
 

2016, línea GRAND i10, color Rojo Vino, de la secretaria de Movilidad de Santiago de Cali. 
Líbrese la respectiva comunicación.   
 
QUINTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 290 
a 293 del C.G.P., advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar y diez 
(10) días para formular excepciones. Los términos corren paralelamente, a partir de la 
notificación personal del presente auto. 
 

SEXTO: Reconocer personería al doctor Jorge Naranjo Domínguez con T.P. No. 34.456 
del CSJ., en calidad de apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder 

conferido.   
             NOTIFIQUESE 

 
  (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
 47                 JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 52 de hoy MARZO 28 DE 2023 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretaria  

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4d07f18e28b7a207a083c6c028ad7ec29f9c9f38df3a25157baa92cd1361f79

Documento generado en 25/03/2023 01:05:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


